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Esta Jefatura Regiorlal, debidamente autorizada por Resolu

ción da·la S\lQsecfe-tarfa del Ministerio de Obras Públicas, .de
fecha 31 de· octubre de 1974, convoca concurso-oposici6n libre
para proveer ·una vacante de Capataz de Cuª,drilla· en esta pro·
vincia de Zaragoza. y concurso--oposición rm>tringido entre el
personal·de- la. categoría inmeaiata .inferior, con un año como
mínimo .de an,tígüedad .pata proveer otras dos vacantes dé la
misma. categoría de Capataz de CuaciriUa. también en esta
provincia; todo eH.o en. la 'forma y condicionas previstas en
los artículos .15 al 27 del vigente Reglamento General del Per~

Banal de CamIneros del ''Estado, aprobado' por Decreto 3184/1973,
de 36 de noviembre {..Boletin Oficial del Estado;' de 18 de di.,.
ciembreJ.

Estos concursos se celebrarim de acuerdo con las' siguientes
bases:~ - , "

Prtmera..-Podrán tomar parte en concurso--oposlClon libre
quienes reúnan las condiciones que a cQntinuaoión se expresan:

aJApt1tud física, acreditada mediante récanocimiento médh,
Ca de las facultades que determinen el· Tribunal examinador
correspondiente. , .

b) . }Iaber cumplido dieciocho años de aria<! ·yno sobrepasar
la edad inferior en diez añOS a la de la Jubilación forz.osa es~
tablecida en el vigente Reglamento del Cuerpo.

Podtántomar ,parte· en. el concurso~oposici6nrestringido' quie~
n~ tengan categoría inD1ediata inferior, ton un año de anti*
guedad en la misma, en lá plantilla de cualquier Jefatura de
CatTeteras. .

se resolverá en la· forma y condiciones previstas en ·los· artícu
los 15 &127 del vigente Reglamento General del -.P~rsonal de
Camineros del Estado. /aprobado por Decreto 318411973. _de 30
de. noviemb~ («BaleUn· Oficial, del Estado.. de' l.ij dA diciembre).

~as condicioneS generales para ingreso son las siguientes:

al Aptitufj física acreditativa,' mediante. reconocimiento mé
dicro de ]os, facultativQB que determine el Tribunal examinador
corresp0n4iente. "
, b) -Haber cumplido dieciocho aftos de edad y np sobrepa

sar 18 edad inferior .en diez años a la jubilación forzosa esta-
blecida en el citado' Regla.mento. , ' '

el Poseer la aPtitud intelectual y los cónocimientos te6ri
.cos y prácticos que exigen' los trabaíos y funciones definidos
en elarttculo 1.° del Reglamento de Camineros mencíonado y,
por tanto, conocer Iaa: clases y g.hnensiones de la piedra ma
chacada. y grav1lla, la foona de efectuar ,el machaqueo, las re
paraciones d~ baches de todas clases de fírmesy pavimentos,

. el perfUado: dé arcenes y cunetas, ti:m:iendo' igualmente nocio·
;nes de los materiales empleados en obras de carretera, .plan
taciones, cuidado -y poda. de arbolado, así como conocimiento
de las' diSposiciones vigentes sobre carreteras, que afecten a su
trabajo. .

Se ·fiJa. el plazo' de treinta días hábiles. contados a partir
del siguiente al de la ]!'ublicaci6n del presente anunciQ, en el
«Boletfn Oficial del Estado-, para que, los aspirantes presenten
la. correspondJente soliCitud mediante instancia reintegrada
con' pólit& de-tres pesetas y dirigida- al ilustrísimo señor In
geniero Jefe de 1& 4.- Jefa~ura Regional de Carreteras, en Za~
ragoza. En la misma se bará constar: Nombre y apellídos• ..na*
tura-leza, edad. estada civil, domiciHo; profesión u oficio, si lo
tuviere. Y Búmero de su documento nacional de identidad, ma
'nifestando expresa. y detall~amente', que reú:le todas y. cada
una, de las condiciones exigidas en la convocatoria y los mé·
ritos o circunstancias especiales que puedan alegarse. Asi
mismo se p~sentarán las certificaciones justificativas de· tales
méritos o circunstancias especiales, a considerar en su caso.

Elconcarso-oposlción. se celebrará en zaragoza el día, hora
"t lugar que oportunamente se anunciarán al publicarse la
teIáclón de 88pirantes adrttitidos y excluídos, y .se efectuará
de conformidad CQn lo preceptuado en el aludi:d.o-'Reglamento.

La .presentación de los .documentos acreditativos. de reunir
las condi~iones y requisitos. exigidos en esta convocatoria s~
efectukt:4 pOr. los connu:santes que ,resulten aprobados, una
vez publicada la relación de los mismos y dentro del plazo
que .asiJ:ll1.SffiO se señalará. .

En lo no pre\Fisto expresamente enesta~convocatoria regir.a.
lo· dispuesto en el Reglamento General del Personal de Caml
neros,deIEstado. de '30' de.,.noviembrede 1973; en eI'Reglamen~
te General' de Personal Operario de los Organismos del Mi
nisterio de Obras públicas, de fecha 21 de diciembre de 1912.

LO que se comunica para su general conocimiento.
Z&rB.goza, _12 de noviembre de, 1974.-EI Ingeniero Jefe re

gional, MarlnQ.· Martínez Gurrea.-a.71~ bis-E.
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RESOLUCION de la Cuarta. Jefatura Regional d4
Cal'retergs de Zaragoza por la que .se anuncia con-'
vocatoria de concurso~oposición libre para proveer
tres va,cantes de Capataz de Cuadrilla y concurso
opOsición restringido para proveer otras tres vacan
te.,; de la misnw categoria en la plantilla de la pro-
vincia de Teruel. .

?sta Jefatura Regional. debidame~te autorizada por Reso
luclOn de la Subsecretaría del Ministerió de ObrasPúbiicas
de, fecha 31 de octubre de ~974, convoca cóncurso-oposiciqp- ]í~
bie Dara proveer tres vacantes de Capataz de cuadrí1la en esta
provincia de Teruel. y concurso~oposición·. restringido entre el
personal de la categoría inmediáta inferior con un año, como
mínimo, de antigüedad pina-proveer otras ttes vaca,ntes de la
n:is~a categoría de Capataz de cuadrilla; también en esta pro
VInCIa; todo ,ello en laiorma y condiciónk'previstas en· los ar
tículos 15, al 27 del vigente Reglamento General del Personal
de Camineros del Estado. aprobado por Decreto 3184/1973,de
30 da noviembre (..Boletín ~Ofjcial ,del Estado.. de 18 de c1i
ciembrel.

Estos concursos se c'elebrarán de acuerdo Con .las siguien
tes bases:

.Primera.-Podrán tomar parte en el concurso-opQsición U
bre quienes reúnan las condiciones que a continuaci6n se #ex
presan:

a) Aptitud física, acreditada mediante .reconocimiento mé
díco, .de las facultades que determine el Tribunal examinador
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de- edad y no sobrepasar
la edad inferior en diez añosa 1a de.,la jubilación forzosa es
tablecida en el vigente Reglamento del Cuerpo.

Podrán tomar parte en el concu,rso-oposicióp. restringido
quienes tengan categoría inmediata inferior, con un año de

Para ·amboS' concu"rsos se exigirá poseer 18 aptitud Intelectual,
proporcionada a la naturaleza del oargo y cOnocimientos cIernen·
tales de los material1s que se empleen en la construcci6n de
carre,teras y obras a.nejas, de su empleo y medíción; nociones
de replanteo, alienación y nivelación;' lectura de intet'Pretación
de planes sencillos;. arbol,ado, sei'iaI~6n, r~cUent()s.de tráfico.
empleo de maquinas. y 'elementos necesarios p.arª su trabajo.
Asimismo deberán. conOCer las disposici<;'nes vigentes sobre ca~·

rreteras~ en la J'l'lrte retativá a su tarea
Segunda.~Duranteel plazo de treinta, días. hábiles, contados

a- partir de la publicación .de e3tas bases en el ~'Boletin Oficial
del Estado», podnin· salid tar tomar parte· quienes lo deseen y
reunan los requisitos señalados, mediante ínstancia dirigida al
ilustrisimo señor Ingeniero· Jefe de· la Cuarta Jefatura Regio
nal·deCarreteras (ávenida Alcalde Gómez Laguna, sin número,
Zaragoza), a trávés de la Jefatura Provincial de Carreteras
dpnde resida eJ peticíonario.

Las instancias. reintegradas con póliza d.fil· tres. pesetas, con
tendrán los siguientes datbs:' Nombre y apellidos; número del
documento nacional 9-8 identidad; 'natUraleza, edad, estado civil-,
domicilio, profesión u oficio. si lo' tuviese, manifestando, ex
presa y detalladamente; 'que.· reúne todas 'y cada una de las
'CondicionE.<s exigidas en la convocatoria y los méritos y cir~

cunstancias especiales que puedaa alegarse. Asimismo se· pre
sentarán las certificaciones justilicativasde tales méritos o
circunstancias especiales ~ considerar en su caso. La presenta
ci6nde Jos doc.umentos acreditativos de reunirlJlS condiciones
y requi$itos exigidos en 'esta;.co~vpcatoria noeféCtuará por los
concursantes aprobados. una vez publicada la reJación de los
mismos y. dentro del plazo qUe asimismo' se señ~larán,. .

Tercera.-Los concursos se celebrarán en Zaragoz~. el. día,
hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la
relación de aspirantes admitidos y excluídos. y se efectuarán
p:e acuerdo con lo preceptuado en el mencionado Reglamento. .

Los ,interesados que- consideren infundada su exclusión podrán
recurnr en el plazo de quince df$S, 8 P$I'tir'deI siguiente a su
publicacion ante estaJ~Jatura Region$lde Carreteras. El re

'curso se entenderá de~t.imado,·sí transCurren quince días sin
recaer resoluCión· sobre el. mislno.

Cuarta.-Todo aspirante qUe no se halle presente al verifív
car-nlguno de los eiercicics, se entenderá qu'( I'énuricia a: tomar
parte en el mismo." .

Quinta.-En vista del resultado de los, exámenes el Tribunal
formulará" la corn:spondh'nte proouesta de admisiÓn. Esta pro
puesta ~eelevará. a la qubsecretaria de este Ministerio para su
ap~.bac16n, y una vez recaída ésta, se publicará en el ..goletín
OfICial del Estado». fijando plazo para la toma de posesión.

Sexta.-Erl" lo no previ!~toexpresame-nteen esta convocatoria
regirá lo. dispuesto en el Reglamento· General del Personal de
Camineros del Estado, da 30. de n~émbre de 1973, y en el
Reglamento General del Personal Operario de Jos Organismos
del Ministerio de Obras Públicas. de fecha 21 de. diciembre
de 1972. -

Zaragoza. 14 de noviembre de 1974.-El Itigen~ero Jefe regío
nal, Marino Martínez Gurre~.-B'.712-E.

RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional qe
Carreteras de Zaragoza por la que se anuncia con
vocatoria de concurS'Ó-oposfción libre para proveer
una .. vacbntéde. Capataz de. Cuadrilla y concurso-

•oposición restringido para proveer otras dos va·
cantes de la misma ea-tegorta en la pltantill4 de la
provincia de Z~ragoza-. '
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